RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. Nº 2013-17-1-0006622, E. Nº 5767/13)
 VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 07/2013, para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad de los parques y plazas del Municipio de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente  de  Maldonado por Resolución Nº 3358/2013  de fecha  10/05/13 dispuso  autorizar el Llamado a Licitación de referencia aprobando el Pliego de Condiciones Particulares que regiría el mismo;

 2) que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones prescribe que la garantía de mantenimiento de oferta ascenderá al 1% de la oferta, en tanto el Artículo 17 exige como documento a presentar al momento de la apertura el comprobante de compra del pliego, en caso que el oferente sea persona jurídica la certificación notarial que la acredite y la contratación del B.S.E.;

 3) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha  13/05/13  se  llevó  a  cabo  el Acto de Apertura, habiéndose presentado 5  firmas  oferentes: Empresa  Sistemas  Inteligentes,  Empresa  Convi  S.A., Sr. Richard Correa, Empresa Segurpas y Empresa Foreing Security Ltda.; 
 4) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 18/06/13 se sugiere: no tener en cuenta la oferta de la Firma S.I.S., por haber realizado un depósito de garantía insuficiente de mantenimiento de su oferta y efectuar la adjudicación conforme con el cuadro comparativo adjunto;
 5) que el Intendente por Resolución Nº 7201/2013 de fecha 18 de setiembre de 2013 dispone adjudicar, ad referéndum de este Tribunal, la Licitación Pública referida al Sr. Richard Daniel Correa Maritan el servicio de vigilancia de la Plaza San Fernando y Plaza de Cachimba del Rey-Derechos Humanos a un precio de hora-hombre de $ 170,80 impuestos incluidos, y a Foreign Security Ltda. el servicio de vigilancia del Parque Alicia, la Plaza de Cachimba del Rey-Derechos Humanos a un precio hora-hombre de $170,00 impuestos incluidos, otorgando además un descuento del 5% quedando por lo tanto la hora-hombre de $ 161,50;
6) que por informe de fecha 08/05/13, se expresa que se efectuó la reserva de  $ 3:780.000 por el año 2013, al Rubro 51.291;
 CONSIDERANDO: 1) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 17  del Pliego Particular de Condiciones no se ajusta al Artículo 48 Inciso final del TOCAF, que establece que el Pliego Particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;    
 2) que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones prescribe que la garantía de mantenimiento de oferta ascenderá al 1% de la oferta, contradiciendo lo previsto por el Artículo 64 del TOCAF en tanto exige que la misma se determine como un valor fijo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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